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PARTE OFICIAL.
S. M. la  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D o ñ a  María Luisa Fer
nanda, c o n t in ú a n  en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Habiéndome manifestado el teniente general D. Isidro 
Alaix que el mal estado de su salud no le permite conti
nuar en el desempeño del ministerio de la Guerra, como 
Reina Regente y Gobernadora durante la menor edad de 
mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n , he tenido por 
conveniente admitir la dimisión que ha hecho del referi
do cargo, quedando sumamente satisfecha de su celo y 
lealtad, y reservándome premiar sus distinguidos méritos 
y servicios , y emplearle convenientemente en ocasión 
oportuna; y vengo en resolver se encargue interinamente 
del referido ministerio de la Guerra el teniente general, 
capitán general de esta provincia, D. Francisco Narvaez.= 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum- 
plimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 30 de Octubre de 1839. =  A D. Evaristo Perez de Cas
tro , Presidente del Consejo de Ministros.

Habiendo tenido por conveniente, por decreto de esta 
fecha, admitir la dimisión del Ministro de la Guerra el 
teniente general D. Isidro Alaix, y nombrar para que le 
reemplace interinamente al capitán general de esta pro
vincia D. Francisco Narvaez; y hallándose encargado tam
bién interinamente aquel del Despacho del ministerio de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, como Rei
na Regente y Gobernadora, durante la menor edad de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel n , vengo en resolver 
que el citado D. Francisco Narvaez se encargue igualmen
te y en los mismos términos del Despacho de este último 
ministerio. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real 
mano.=En Palacio á 30 de Octubre de 1839.=A D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente del Consejo de Ministros.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: Los Nacionales de la ciudad de Astorga y  los de 
sus agregadas aldeas, han visto con la emoción mas tierna el 
desenlace de los acontecimientos políticos del Norte ; ese dia 
grandioso en que dos generales enemigos se dieron la mano 
para sostener la libertad y  la justicia será un dia no solo me
morable en la historia de nuestra p a tr ia , sino en la de todos 
los pueblos que se hallen gobernados por los principios de la 
humanidad y  de la ilustrada razón: la gratitud universal jamas 
podrá borrar de su memoria el tierno abrazo de dos genera
les enemigos cuyas espadas vinieron á unirse afortunadamente 
al frente de sus ejércitos para salvar  de consuno la vida y  
los intereses de sus hermanos los españoles: un desenlace tan 
fe liz  para el mejor afianzamiento del trono constitucional de 
vuestra excelsa H ija  estaba solo reservado sin duda por la 
mano de la divina Providencia á la gloria del bravo capitón 
de nuestro siglo , y  á la historia inmortal de vuestros escla
recidos hechos, cuya célebre sonadla no tienen competidor en 
los anales del mundo; reciba V .  M . por tan venturoso suceso 
la felicitación mas grata de estos fieles súbditos y  trasmita la 
ternura de nuestros sentimientos al corazón hoy gozoso de 
vuestre  ilustre H i ja ,  y  guarde Dios dilatados años la impor
tante vida de Y .  M . al lado de vuestra preclara menora.

Astorga y  Setiembre 3 o de 1839.— S e ñ o r a .= A  L . R. P. 
de Y .  M.mComandante accidental Gregorio  O bregon.= P or 
los capitanes R rfa e l  Aquilino  Trangallo.rzPor la clase de te
nientes Antonio Gullon.=:Por los subtenientes M anuel N is-  
tal.izPor la clase de sargentos primeros Isidoro Selles.=Por la 
clase de segundos José M artinez .=P or la clase de cabos p ri
meros José Iglesias.nPor la clase de cabos seguudos M igu el  
Roclrig. ez,z=Por los Nacionales M anuel Mateos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Zaragoza 27 de Octubre.
Según noticias recibidas del bajo A r a g ó n , parece que el 28 

ó 29  debía hacer movimiento todo ei ejército con el objeto de 
atacar la facción en las posiciones de V illa rluengo , M ontero  y 
Pitarque que se bailan ocupadas por Cabrera con todas sus 
fuerzas.

L a  división que avanzo hasta M o n r o y o , está m uy  opo rtu 
namente colocada , porque en el caso de dirigirse la facción á 
Morella , y de alli correrse por los puertos abajo , podrá aque
lla fuerza cortarla fácilmente , y proteger la deserción de los 
aragoneses. Si es cierto lo que añaden que una división del e j é r 
cito del Centro ha venido de la parte de Valencia á darse la 
mano con la que había avanzado á M onroyo , está ya cortado 
el p u e r to , y  no tienen retirada por alli los facciosos.

(E g o  de Aragón.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE ZLMALACARREGUI.

Sesión del dia 50 de Octubre•
Se abrió á la una menos cuarto; y  leída el acta de la anterior, fue aprobada.
El Sr. A Y  A L  A  obtuvo la palabra para suplicar á la comi

sión de Actas que despachase pronto  su dictámen sobre las de 
Oviedo.

El Sr. C O R T I N A  contesto que hacia pocos dias que se h a 
bían pasado esas actas á la co m is ió n ; pero que sin embargo las 
tenia y a  vistas, y se presentaria el dictamen á la m ayor  bre
vedad.

Pasaron á la comisión de A c ta s :
1.° Las de varios distritos de la provincia de L u g o ,  que 

remitia el Sr. M inis tro  interino de la Gobernación.
2.° U na comunicación del mismo Sr. M in is t ro ,  an un c ian 

do que el gefe político de esta provincia habia señalado el d o 
mingo 10 del mes próximo para que empiecen las elecciones de 
un  D ip u tado  y un suplente por la provincia de M adrid.

3-° El acta que presentaba u n  Sr. D ip u tad o  por Orense 
pidiendo su admisión en el Congreso.

4.0 Una exposición del ayuntam iento  constitucional de la 
ciudad de V ig o ,  denunciando ante el Congreso la conducta 
observada por la diputación provincial de Pontevedra en las 
elecciones de Diputados  á Cortes.

El Congreso declaró haber oido con agrado las felicitaciones 
que por la memorable sesión del 7 le d ir ig ían  la Milicia nacio
nal de Cáceres, y los ayuntam ientos de H u e lv a ,  V a lenc ia ,  E l
che y Estepa.

Se tomó en consideración, y  pasó á las secciones, la si
guiente proposición del Sr. Villalon Daoiz:

Pido al Congreso que se sirva reclamar del ministerio de 
la Gobernación el expediente iustruido por la diputación pro
vincial de Patencia sobre las últimas elecciones, para que lo 
tenga presente la comisión de Actas.

Se acordó que quedase sobre la mesa el dictámen de la co
misión encargada de examinar la proposición del Sr. Sánchez 
de Lafueute  y otros sobre que los Senadores y D iputados  no 
cobren sueldos del Gobierno duran te  aquellos encargos. Los se
ñores Barrio A yuso y A rte ta  formaban voto particular.  La 
mayoría de la comisión proponía el siguiente proyecto de ley.

Artículo único: Los empleados del Gobierno en activo ser
vicio que sean D iputados  dejarán de percibir sueldo desde que 
se separen de sus destinos para venir á desempeñar la d ip u ta 
ción hasta que vuelvan á servir sus empleos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. C ontinúa  la discu
sión de las elecciooes de León.

El Sr. Y A L B U E N A  manifestó que la comisión sin d u d a  
por una  equivocación involuntaria  pedia testimonio de las ac
tas de varios distritos cuando no era necesario, pues como se 
ocupó en probar resultaba con una mayoría de 5§ y  tantos vo
tos ,  aunque se quitasen los que resultaban de mas.

Pasando á justificar los actos de la diputación provincial, 
dijo que no habia sido ilegal la alteración de los distritos , pues 
se hizo por reclamación de los pueblos, concluyendo con soste
ner que la que habia tomado esta decisión no era una  minoría 
de la d iputación , como queria decirse, sino la d ip u ta c ió n ; pues sin embargo de que tres D iputados  se m archaron ,  el gefe polí
tico declaró que no se disolvia hasta que se concluyesen las ope

raciones electorales; y los que quedaron, con arreglo á la ley, po
dían decidir todos los casos.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  rogó al Congreso que pues
to que se esperaba otra discusión mas in te resan te , se sirviese 
suspender esta.

El Sr. M inis tro  de Gracia y Justicia se hallaba presente.
C ontinúa  la discusión del párrafo primero del proyecto de 

contestación al discurso del trono.
El Sr. conde de las N A Y A S :  Señores t voy á continuar  

mi difícil tarea empezada ayer á ú lt im a h o r a ,  y que procura
ré aligerarla lo posible , porque no es justo llamar demasiado 
la atención ni distraer al Congreso, ni privar  á otros oradores 
de poder usar de su p a lab ra ,  mucho mas cuando no veo el 
banco negro tan guarnecido como debia estar en una discusión 
de esta especie: pero sea de esto lo que q u ie ra ,  yo voy á con
t inua r  contestando á mi amigo el Sr. D. Aniceto A lv a ro ,  y 
esa es la difícil tarea que tengo que desempeñar.

Dejamos el hilo de mi discurso en los pa rtidos,  uno de los 
puntos mas interesantes del discurso de S. S . , y que puede pro
ducir  perniciosos efectos, asi como el otro punto de su discur
so es que habló de la debilidad del prestigio de las Cortes. Me 
haré cargo también de esto luego que acabe con la cuestión de 
partidos.

Partidos dijo S. S . , y lo dijo haciendo a la rde ,  ostentando 
sus fuerzas como defensor del ministerio , y manifestando que 
le defendía justam ente,  porque no era de pa rt idos;  que le sos- 
tenia porque solo era ministerio nacional,  no ministerio de 
part idos,  sino para todos los individuos de la nación.

Después de sentar yo aqui que este es un ministerio ideal, 
un  ministerio  poético que S. S. se ha formado en la cabezo; 
creo que no puede atr ibuirse á su ilustración tai suposición, 
sino que querr ía  decir un ministerio que fuera producto de lu 
voluntad de la nación , y que gobernase sin tener presentes afec
ciones particulares. También yo le quisiera asi, señores; también 
quisiera yo que hubiera un ministerio que no pensara mas qu 
en los intereses públicos y se separara de las afecciones de partidoe 
¿pero en pos de ese deseo de S. S. no está la cuestión de p a r t í - ;  
dos? Supongamos las cosas palpables como ellas son en sí. I lay  
un partido , por ejemplo, que tiene por divisa Constitución de 
18 5 7 ,  y  en las reformas m ucha p a u s a m u c h a  moderación, 
m ucha templanza , verificándolo con cuidado & c. Se o., sin que 
yo pueda figurarme que haya otra idea. E n  el otro lado pon
dremos un partido que diga también Constitución de 1857 con 
todas sus consecuencias llevadas rápidamente en movimiento 
acelerado; pero de tal manera que no se derribe el carro de la 
revolución, volcando por su precipitación; pero que no para 
tampoco. Supongo yo ahora que el ministerio de este partido 
ocupa el p o d e r , y dice el Sr. A lvaro : yo no quiero ese minis
terio porque no le mueve otra cosa que intereses personales en 
la colocación de los empleados, y no hace mas que quitarlos y  
ponerlos según las exigencias del partido por quien existe ; mas 
cae este m in is ter io ,  se le escapa el poder de las manos y  entra 
otro del color opuesto, y dice el Sr. Alvaro : tampoco á este le 
quiero porque no hace mas que qu ita r  á los empleados que an
tes habia y satisfacer venganzas y resentimientos persooales. 
Pero se encarga por fin á S. S. la formación de otro Gabinete 
que prescinda de todas estas personalidades y que no piensa mas 
queen el Ínteres del pais; le forma el Sr. Alvaro suponiendo con 
la mejor intención que es el verdadero producto de los deseos de 
la mayoría de la nación , y ya tenemos aqui otro tercer pa r t i 
do. ¿ P o rq u é ,  señores, no tiene este ministerio un partido? ¿No 
ha hecho tanto ó mas que los anteriores? ¿Se quiere que los 
destinos se bagan el patrimonio de las familias de los gober
nantes? Pues esto podria suceder, esto tal vez sucede; no se 
examina la idoneidad ni los méritos y servicios de la persona 
que se ha de colocar; solo se examina si tiene parentesco con 
algún Ministro. ¿ Quiere S. ¡S. que prevalezca un  ministerio 
que si bien no tenga un partido,, tenga tendencia á las doc tr i 
nas absolutistas? S, S. lo creerá de buena f e ,  yo reconozco que 
son sanas sus intenciones y sus opiniones públicas,  me honro 
con su am is tad ,  pero S. S. ha vertido ayer doctrinas que no 
creo yo que esten muy conformes con los princip ios liberales 
que profesa.

El Sr. Alvaro dijo ayer repitiendo lo ya dicho por un  M i 
nistro, que la Constitución no está aun  p lanteada; esto es lo 
mismo que decir que la Constitución no puede reg ir ,  y ¿sabe 
5. S. que de'esta idea rueden sacar g ran partido los enemigos de 
nuestras instituciones? ¿Muchas veces un  buen am igo suele h a -  
cer mas daño que un  grande enemigo.

El orador manifiesta que es imposible que un  ministerio 
pueda gobernar ,  ni que se puedan emprender las grandes re
formas que la nación necesita, mientras esté en oposición con 
las Cortes , porque cualquiera resolución de estas queda frustra
da por el empeño de oposición ó por tener aquel ideas diame
tralmente opuestas.

Dije  ay e r ,  señores, c o n t in ú a ,  que pensaba hacer fuertes 
cargos al G o b ie rn o , y esa oferta que hice voy á ver el mejor 
medio de cumplirla.

Se ha cometido d uran te  su administración un  acto por el 
cual no puede n in g ú n  ciudadano particular estar seguro ea su 
casa. ¿P o rq ue  quiéo  podrá estar seguro cuaudo asi se procede 
contra representantes de la nación ?



Hablo, señores , de los actos ilegales cometidos contra los 
generales Córdoba y N a rv aez ,  á quienes se formó causa me
diante  una autorización que expidió el Congreso, juntamente 
con el Sr. Alvarez que se sacó de su fuero para juzgarle como 
uno de los motores de cierto suceso de que no quiero hablar en 
este momento.

Mas el Congreso acordó que se volviese al Sr. Alvarez á sus 
jueces naturales,  y se dió por el Gobierno una órdeo entera
mente contraria á este acuerdo.

Se dió también otra orden para que el general Córdoba pa
sase por esa causa á ser juzgado en Yalladolid. El Congreso ha 
leído la exposición de ese general , no la leeré ; sin embargo al
guna cosa convendria leer de ella.

Señores, ¿q ué  ciudadano h a y  después de ver es to ,  que 
duerma tranquilo en el seno de su fam il ia ?  ¿q u ié n  ve respeta
dos sus intereses? ¿q u ién  ve garan tida  la seguridad indiv idual  
que debe tener todo ciudadano? Y  esto, señores, se hace c u a n 
do hay  una Constitución dada por los representantes, jurada 
por la co rona,  y publicada como base de esa sociedad. ¿ Q u ié n  
no ve en esa medida de hacer pasar a u n  ind iv iduo  á ser juz
gado a un tribunal ad hoc , rota enteramente la garantía  que 
deben tener los ciudadanos españoles? Todo está documentado, 
señores. Circunstancias particulares hicieron que este cargo no 
se hiciese ai Gobierno de S. M.;  pero existe el c a rg o ,  docum en
tos hay, hechos positivos, cuales son, la emigración de esos 
generales , privándose d la pa tria  de dos hijos predilectos, y  
digo predilectos, porque han  ornado sus cabezas con laureles 
inmarcesibles.

H ay  m as,  y  aqui quisiera yo que mi amigo el Sr. A lvaro  
estuviera presente para que viera que lo que ayer atacó se ha 
visto en todos tiempos.

N o solo , señores, se dió esa orden para extraer de sus jue
ces naturales á esos individuos , y apelo á la cita de consultas 
con que han sido adornados los discursos del Sr. M in is tro  de 
Gracia y  Justicia , apelo á sus palabras ; se consultó al t r ibuna l  
supremo de Guerra y M arina para ver de qué modo podia h a 
cerse legalmente. El t r ibuna l suprem o, respondiendo como 
siempre lo han  hecho todos los tribunales españoles , quiso ver 
antes sacrificados á dos de sus individuos predilectos, que v io 
lentar su conciencia. El t r ibuna l no se to rc ió ,  pues los t r i b u 
nales no saben torcer sus providencias.

E n  otra parte dijo el Sr. Alvaro que era raanester cuando 
se trata de retirar la confianza de los M in is tros ,  ver sus actos 
para ver si hay  infracción. Yo pregunto ahora á S. S. ¿puede 
haber infracción de ley mas escandalosa que esta? ¿ n o  tiene 
S. S. bastante con las demas? pues si quiere esa , ahí la tiene, 
que la pese y vera si tiene seguridad en su persona cuando tal 
ó cual partido em puñe el Gobierno.

Le voy á presentar á S. S. un cargo contra  un  M inis tro ,  
al cual S. S, le presta bastante amistad ; á veces se puede tener 
confianza de quien dispone con poco acierto de los intereses 
públicos. Le voy á presentar un  hecho , también con documen
tos;  no serán estos tan auténticos como los otros, pero lo bas
tante para que vea S. S. que cuando los D iputados  niegan su 
confianza al Gobierno, tienen motivos para ello: y que las de
fensas hechas de cierto modo, mas bien son ofensas.

Un periódico que tengo en la m a n o , del sábado 26 de O c
tubre de 1 8 5 9 ,  dice que se habia hecho u n  contrato por el se
ñor Ministro de Hacienda, como dije antes predilecto de S. S. 
el Sr. A lv a ro ;  y  que este contrato se habia hecho entre el G o
bierno de una parte y  D .  Luis  S a r to r io , de otra. Dice asi. {Leyó.)

El orador continuó contestando á varias observaciones he 
chas ayer por el Sr. Alvaro ; y en seguida dice:

Ahora voy á hacer otro cargo, y es el ú l t im o ,  y concluyo; 
es respecto al Sr. M inistro de E s ta d o , y  por este cargo y los 
anteriores verán los señores de la comisión que me opongo al 
párrafo 1.°, porque todos estos cargos vendrán á conducir al 
fin que me he propuesto.

Si bien es verdad que el aspecto de la guerra ha variado 
completamente, no es asi respecto de los negocios políticos. Asi 
yo  quisiera que en lugar de decir ^ h a n  cambiado los a s u n t o ^  
púb licos , se dijese wha cambiado felizmente el estado de la 
g ue rra” ; asi es como yo firmaría el párrafo. De otro modo no, 
porque se envuelve una  verdad y una m entira ;  pues ¿cómo se 
ha de decir que ha cambiado la faz de las cosas públicas, cuan
do en la parte política estamos peor que antes? Para no decir 
mentira es menester no decir mas que la verdad.

T engo que hacer un cargo al Sr. M inis tro  de Estado. S. S. 
nos ha d icho ,  no sé si a y e r ,  porque S. S. ha  parecido tan po
co por a q u i ,  que ya no me acuerdo; pero dijo uno de estos 
dias que nos ha honrado con su presencia , q u e  él no tenia na
da que ver respecto al juramento de los indiv iduos que están 
como el Sr. Z?a. Pues yo  digo por las noticias que tengo que 
esos individuos están cobrando privilegiadamente y corriente, 
mientras el soldado padece y las demas clases también.

Nos dijo S. S. que nada tenia que ver con los españoles que 
andaban por ese m un do ,  como los hebreos: ¿co n  esos nada t ie 
ne que ver S. S. absolutamente?

Y o diré á S. S. cómo los Ministros del absolutismo se con
ducían respecto á eso: a lguna cosa es menester im i ta r ;  pues e n 
tre lo malo hay algo bueno. Señores, yo  fu i  en cierta ocasioo, 
estando en F ran c ia ,  á pedir u n  pasaporte para ir  á una par
tida de ca za ; y  á su efecto me presenté al embajador. Este rae 
dijo: Sr. conde, no puedo; y yo le con tes té : ¿ por q u é ?  ¿ q u é  
no soy español? Me respondió: no puedo darle de n ing ún  rao-  

°* o dije :  es cosa rara esta; y le m anifes té , ¿ p o r  qué no 
puede Y. dármele siendo español? ¿tiene  Y. a lg ún  impedimen
to cinonico? Me contesto: tengo orden del Gobierno para no 
d a r le , porque no son ustedes españoles en v ir tu d  de no haber 
jurado al Rey Fernando. Entonces le d i je :  la razón es co n v in 
cente, pues á trueque de no ser súbdito del Rey ab so lu to , p refiero que no se me dé pasaporte.

Pues esto cabalmente debe hacerse con los que no juren la Constitución. * 1
-  i Sr*. Mlolstro : ¿q ué  tengo yo que ver con esos espa-
noles? Si no tiene nada que ve r ,  ¿por qué los deja andar  por 
aq u í?  Moralmente aquí an dan :  en el presupuesto los veo ;  y 
veo una nota en que tienen suspenso su sueldo, pero no sus honores. 1

Si no son españoles; si no tiene nada que ver con ellos 
¿por qué los deja an d ar  por aqui? ¿P o rq ué  se tienen considera- 
nes? ¿Y por q u e ,  po rq u é ,  porqué, se les han de dar á algunos 
sus sueldos contra las reclamaciones hechas por los Diputados  
a q u i?  Yo ya lo he reclamado hace a ñ os ,  desde el año 34 lo 
reclamo %  dije los indiv iduos que cobraban ,  y estoy seguro

que cobran y cobran,  cuando esta garantía no la tiene ni el 
tr ibuna l  supremo de Justicia, ni los jubilados , viudas y cesan
tes , en fin nadie , pues no cobran sino ciertas y ciertas clases, 
y  ciertos y ciertos empleados, en ciertos y ciertos destinos.

Estas son, señores, las causas que nos hacen defender con 
calor nuestras opiniones.

Yo digo la verdad; en lugar  de hacer uoa enmienda , visto 
que el Gobierno persiste completamente en su sistema absoluto, 
hubiera creído mas oportuno dirigirnos á la Madre del pueblo, 
á la que siempre ha atendido sus justos clamores con un  res
petuoso mensaje, y esa hubiera sido tal vez mejor contestación.

El Gobierno en la posición en que se encontraba no podia 
tener otra conducta que pedir un voto de indem nidad, y decir: 
mi sistema de aqui en adelante será el reverso de la medalla; 
pero no lo ha hecho ,  antes al contrario se ha presentado con 
arrogancia á contra r iar  la opinión y los deseos de la nación.

Desapruebo el párrafo  porque se concreta a u n  solo punto 
cuando dice que ha cambiado la faz de las cosas públicas , y  
deseo que se dé un testimonio al pais de lo desagradable que es 
ver que cuando la aurora de la paz ha venido á en jugar nues
tras lágrimas y  á restañar nuestras heridas,  el ministerio si
guiendo una línea de conducta contraria á los deseos de la na
ción española , no haya sabido conciliar los ánimos , y haya 
producido cuestiones de esta especie que nos han  puesto en el 
conflicto en que estamos.

El Sr. L O P E Z  dijo que á nombre de la comisión repud ia
ba completamente el discurso del Sr. A lvaro  que pidiendo la pa
labra para apoyar el d ictamen se habia propuesto hacer una 
defensa completa del ministerio.

Que el Sr. A lvaro habia dicho que el ministerio solo debía 
pertenecer al partido de la nación , y que habieudo en esta dos 
que marchaban por una misma sen d a , el ministerio tenia que 
pertenecer á uno de ellos.

Que en cuanto á la carta del general Espartero á que se ha 
referido el Sr. Alvaro en el expediente que obra en la secretaría 
de la Guerra , se pueden ver las dificultades que se veucieron en 
aquella época.

Que el Congreso actual no pierde su prestigio: siendo el té r 
mino de la cuestión de fueros buena prueba de esto.

Que no se debia pretender que uno de los artículos de la 
Constitución se sacrifique al otro siendo los dos parte in tegran te  
de e l la , y que por lo tan to  el ministerio no debia haber disuel
to las Cortes hasta haber votado estas las contribuciones.

Leyó un artículo inserto en E l Castellano  del 7 de Agosto 
de 1 8 5 6 ,  y ded ujo que habia una contradicción entre las ideas 
manifestadas entonces por el Sr. A lvaro  , y las emitidas en la 
sesión de ayer.

D ijo  que cuando se discutieron las bases sobre que habia de 
estribar la Constitución el Sr. A lvaro habia votado contra la 
concesión á la corona de la prerogativa de disolver las Cortes, 
prorogarlas & c . , que era una de ellas.

Añadió que era falso que el pueblo quisiera á todo trance 
la paz ,  y  concluyó manifestando que el Gabinete francés no 
m udaría  de conducta con respecto á nosotros aunque cayera el 
ministerio .

Los Sres. A lv a ro ,  M uñoz M a ld o n ad o , conde de las N a v a s  
y López hacen varias aclaraciones.

Él br. B A R R IO  A Y U S O : Ruego á V. S . , Sr. Presidente ,  
que me conceda la palabra , porqae tiene al espíritu de alusión 
personal.

El Sr. Vicepresidente Z U M A L A C A R R E G U I :  V. S. no ha 
hablado.

El Sr. B A A R IO  A Y U S O :  Tengo la desgracia de no po
der op inar  ni con V. S. ni con el Sr. Presidente en propiedad, 
porque yo he creído siempre que para alusiones personales de
be concederse aunque no se haya hablado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E : V. S. conoce m u y  bien este 
puesto ,  y sabe que no se puede conceder la palabra.

El S r .M in is tro  de H A C I E N D A :  He pedido la palabra so
lo para maaifestar al Sr. coode da las N avas  que el contra to á 
que S. S. ha aludido no se ha celebrado ni se celebraría sin la 
debida garantía .

M inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  M e encuen
tro en la necesidad de tomar la pa labra ,  al ver que se han 
h echo ,  no solo cargos nuevos,  sino á compañeros ausezites, á 
quienes no puedo dejar indefensos.

El Sr. conde de las N avas  ha hecho un  cargo al Ministro  
de la Guerra  , diciendo que lo d ir ig ía  al corazón, y esto lo ha 
hecho llegar hasta el mió. El cargo es la órdeo respectiva á los 
generales Córdoba y Narvaez y algún otro Sr. D i p u t a d o ,  pe
ro principalmente á los primeros, para que fuesen juzgados 
fuera del punto  donde habían radicado las primeras actuacio
nes. Este asunto no ha dejado de tocarse ya alguna vez; pero 
el Sr. conde de las Navas se ha adelantado á otro hecho o cur
rido en M adrid  , y de que hizo alusión el Sr. Ministro de la 
G uerra  no há muchos discusiones. Yo creia que este segundo 
hecho no se sometería á discusión: recuerdo que el Sr. M in i s 
tro de la G uerra  contestó ligeramente sobre el pa rt icu la r ,  y 
por eso repito que creí que quedaría ya este hecho, si no 
m uerto ,  respetado; y si no respetado, al menos d isim ulado: el 
cargo que va al corazón es g rave; pero el Sr. conde no sabe si 
los motivos fueron de política , si fueron judiciales , ó de orde
n an za ,  ó de qué clase, ó si hubo de todas ellas: esto solo pue
de exponerlo el Sr. M inistro de la G u e r ra ,  que tomó la reso
lu c ió n ,  y que debe tener todos los documentos que la justifi
q u en :  no dudo que los t ie n e ,  y que lo hará completamente, 
pero su salud le imposibilita de hallarse en este puesto ,  y si 
esta se lo permitiese satisfará este particular  debidamente.

Habló en seguida el Sr. conde de otro cargo relativo á otro 
M inis tro  , que tampoco está presente, á saber, de españoles que 
no habiendo jurado la Constitución obtenían pasaportes y toda 
clase de autorización para sus peregrinaciones, que esta fue la 
palabra de S. S. Este es un  cargo relativo ai Sr. Ministro de 
E stado , que también puedo asegurar que tiene medios de con
testar; pero para que por el pronto se pueda convencer S. S., 
me referiré á lo que acaba de suceder. E n  París ha muerto un 
español desgraciado; y le llamo asi ,  porque ha muerto fuera de 
su p a t r i a ,  y el embajador ha dudado si podia mezclarse en esa 
testamentaría en atención á que era español que no habia j u ra 
do la Constitución. Este caso que acabo de citar no es lo que 
se somete á discusión; pero prueba que cuando el embajador ha 
dudado hasta para esto, puesto que no se trataba ya de la per
sona , sino de bienes de un  español, no hay esa prodigalidad 
que se supone. Repito que sobre este hecho no dejará de satis
facer el M inistro  á quien  corresponde.

El Sr. López me parece que le he oido en su discurso r e -

; prender esa especie de paz á toda costa. Supongo que en ello no 
\ hace referencia al G a b in e te ,  que Gn todos los documentos de 

la guerra  y de la p a z ,  nunca ha dicho paz á toda costa, sino 
que la ha proclamado coa C ons t i tuc ión ,  con el trono de Isa
bel i r ,  con in tegridad del te rr i to r io ,  con independencia nacional. Quede esto sentado.

N o  pensaba pasar de a q u í ,  sino fuera por una  doctrina 
que se ha vertido aqui de que para juzgar los actos del Go~ 
bierno no se debe ó no es menester atender á los resultados. Se
ñores, yo creo que cuando el hombre es todo circunstancias' 
cuando siempre obra uaa  especie de necesidad sobre é l ,  y po¿ 
eso se dice que la necesidad es la suprema ley ,  es menester que 
se examinen esas circunstancias si se han  de examinar con jus
ticia sus hechos: no puede ser otra cosa, y todo lo que la p ru 
dencia aconseja si se encuentra precisado á escoger entre dos 
males es que eiija el que sea menor. Yo , señores, no puedo 
dejar pasar esa doctrina de que los resultados no se han de 
tom ar en cuenta para justificar los hechos; no puede se r ,  no 
estaría esto en la justicia del Congreso. 9

Pero tampoco es eso lo que ha dicho el Sr. Alvaro. El señor 
A lvaro no ha dicho ó no ha tratado de justificar nuestros ac
tos con los de otros Gabinetes.

S. S. ha hecho una especie de convicción al hombre de pro
b id a d , de buena fe , porque si en tales circunstancias dadas se 
obró de una manera , en estas que son parecidas, ¿cómo puede 
obrarse de un  modo diverso? Entonces no son los actos, algu
na cosa se sobreentiende, porque si antes se han  ejecutado ac
tos contra los que ahora se reclam an, ¿ n o  se les podrá presen
tar  sus razones contra sus razones mismas? Este es el a r g u 
mento que parece que tiene mas fuerza. Pero no es esa la razón 
q ue ha  alegado el Sr. Alvaro. El Sr. A lvaro  ha dicho que se 
habían cobrado las contribuciones, mas ¿ p a r a  q u é ?  para una 
necesidad perentoria , para acabar la guerra , para conseguir 
esa terminación tan deseada, y hé aqui donde aparece la mejor 
defensa del G abinete ;  una  razón que convence bastante, mucho 
mas cuando se trata con caballeros como el Sr. conde de las 
Navas. Pero una vez que la cuestión es ya de hechos y resul
tad os ,  de cargos y  de descargos, me veo en la precisión de de
cir algo sobre unos y  otros. Por fuerza tiene que aparecer mo
lesto el que se defiende contra poderosos adalides y muchos en 
número ; una nube de flechas no se reparan con una m a n o ; y  
si n o , esa mano tiene que repetirse: esto tiene que hacer el G a 
binete , y yo doy al Congreso las mas expresivas gracias por la 
atención que me presta.

D i g o ,  señores, que vista la manera como se ha establecido 
hoy la cu es t ió n , haré  una ligera reseña de los primeros para 
venir á parar  á los segundos: para ello me es forzoso recordar 
el estado en que el Gabinete encontró la nación.

Lo primero de que se convenció, ¡ tris te  convencimiento! 
fue de que existia una conspiración ex tendida,  peligrosa de es
pañoles bien recibidos en la sociedad en comunión de los libe
rales que con pasaportes y recomendaciones suponían viajar 
para Francia y lo hacían al cuartel de D .  Cárlos. Cuatro  mil 
prisioneros encerraba C ádiz ,  y  apenas habia soldados para su
jetarlos, y  sobre ellos se contaba. Lo de Alhucem a no fue una 
casualidad , fue una tra ic ió n ;  no fue una causa ,  sino un efec
to de la g ran  causa. Ocurrió  lo de M elil la ,  y todo el mundo sa
be que perdimos esa plaza que encerraba 260 piezas. Bieo pron
to en Ceuta se notó un síntoma de insurrección : mucho elogio 
merecen sus autoridades.

Interceptada la comunicación de D. Cárlos se veia en ella 
que los confidentes le decian que por desgracia esta habia abor
tado antes que hubiesen correspondido las demas provincias. En 
f in , señores, aquello daba el m ayor cu idado ;  pero sobre todo, 
ellos tenían una base fija e inconquistable porque era necesario 
hacerlo por agua : aquel pun to  ademas encerraba un genio; yo 
no justifico por eso sus ex trav íos , pero hablo de un español, 
hablo del canónigo A lv arez ,  cuyas notas pueden leer los D i p u 
tados para ver el modo con que manejaba aquella insurrección. 
Los barcos habían  de conducir á aquel pun to  los enganches, 
los reclutas , los depósitos de víveres; era menester á toda costa 
reprimirlo  y  ev itarlo ,  y se carecía de medios. Hechas indica
ciones á algunas Potencias se manifestaron dispuestas con la 
m ayor voluntad, l e n i a n  muchos víveres; y aun el dia que 
faltaba al convenio ó pacificación, llegó una barca con a r t ícu 
los de consumo por importe de 25© duros. Alli también em
pleó sus buenos oficios una Potencia amiga. En f in ,  señores, 
este punto  se resolvió tan felizmente como todo el m undo sabe, 
y  el Gobierno no lo cita aqui como un hecho digno de elogio 
como el cumplimiento de su deber.

interior cual era el estado de la nación? La exacerva— 
cion que por la duración de los males habia llegado á su colmo, 
y no eran expresión de otra cosa las represalias tan deseadas co- 
mosentidas; deseadas porque se habia acabado el¡ sufrimiento; 
sentidas porque siempre era sangre española la que se vertía . 
Los estados de sitio ¿cuánto no se clamó contra ellos aqui y fue
ra de aqni?  Yo respeto los motivos en que para ello se fu n d a 
sen mis antecesores, porque no pretendo hacer mi causa con sus 
ac tos,  porque todavía no he llegado á creer que n inguno que 
haya ocupado este puesto haya dejado de proporcionar un bien 
á su pais pudiéndole hacer.

Este e ra ,  señores, el estado del in te r io r :  la ansiedad que era 
general llamaba la atención del G o b ie rn o ; por do quiera se oia 
el g r ito  de seis años de guerra , seis años de v íc tim as,  seis años 
de escándalos, seis años de desmoralización !... E n tre  todos estos 
males inmensos no era este últ imo el que menos llamaba la a ten
ción del Gobierno.

¿ Y  cuál era entre tan to  el estado de la facción? A q u i  se 
dijo por un digno representante de la nación , enterado en asun
tos militares, que el plan de la facción tan luego como se pre
sentase la primavera era reunirse los navarros á Cabrera y ve
n ir  sobre la cap i ta l :  en efecto se pensó asi. Cabrera trataba de 
a rm ar  de 24 á ^0© hombres: no le faltaba mas que a rm as,  pe
ro tenia quien se las suministrase. El Gobierno necesitaba i m 
pedirlo ; ¿p ero  con qué medios con taba?  Le fue preciso a r 
mar dos fragatas y adqu ir ir  dos barcos nuevos ,  y los resul
tados correspondieron á nuestras esperanzas: Cabrera no tuvo los 
fusiles, debido no solo por la cooperación de nuestra p a r te ,  s i
no por la de un celoso agente español en L o n d re s ,  cuyo  celo 
hizo abortar mas de una empresa.

El Congreso recordará que cuando posteriormente se in te r
ceptó una  correspondencia , los Ministros de D. Cárlos se la
mentaban de que le hubiesen L i tad o  estas armas á Cabrera.

El Gobierno al mismo tiempo veia en cierto riesgo las cos
tas de la H a b a n a ,  ¿ y  de qué m ariua se va l ia?  Fue también 
preciso la adquisición pronta  de cuatro vapores, é improvisar



la parte de guarnición. Todo aumentaba las necesidades, hacia 
menores los recursos y distraia la atención del Gobierno. Las 
bajas del ejercito eran muchas, en las contratas no habia quien 
ofreciera, y  el Coogreso recordará el medio que hub« que 
adoptar, que fue hacer caú contratistas á 9los intendentes, y 
por él se consiguió que el ejército llegase á estar atendido casi 
con abundancia. Es verdad que las Cortes votaron subsidios de 
sangre, pero ¿votaron subsidios pecuniarios para vestirlos y  
armarlos? ¿Y  corno estaban los almacenes? Sin un shakó, sin 
una camisa, sin un capote; y se trataba de armar 50¿) hom
bres. Recuerdo el dicho del mismo Sr. Diputado á qu»eo me 
referí antes, y que manifestaré quién es, el general Seoane, de 
que la causa de Isabel t i  no tenia costillas para sufrir otra 
campaña. Todo esto, señores, llamaba altamente la atención 
del Gobierno. En cuanto á armamento creimos que no habia 
mas que tocar á ciertas puertas y ciertos almacenes, pero se 
encontró ua triste desengaño; y no hubo mas remedio que 
acudir á los esfuerzos nacionales, y con efecto se armaron co
mo por ensalmo, en lo que no le cabe la menor gloria al ilus
tre general Alaix.

Pero todo esto ocupaba totalmente la atención del Gobier
no, y hé aqui lo que condujo á la suspensión de las Cortes , el 
bailarse desembarazado para todos estos aprestos: no las disol
vió por su m atiz ; las disolvió porque tenia que entregarse to
talmente á la conclusión de la guerra, ó de adelantar al menos 
ese dia tanto cuanto pudiese ser. Llegó la disolución : no recor
daré el ¡uso de esta prerogativa, y vendré á ese cargo de que 
hemos cobrado las contribuciones que no estaban votadas por 
las Cortes: ¿ y  hemos negado este hecho? Se dice que el Go
bierno ha faltado en esto, y que si hubiese pedido un bilí de 
indemnidad se pesarían las razones que para ello habia , y tal 
vez se le hubiera dado. ¿ Y  acaso el Gobierno hace otra cosa 
que reconocer ese hecho? Examínense las razones, y  sépase que 
la cuestión no es de principios.

Pero séame permitido añadir una observación. ¿C uál era 
el partido político que estaba mas por la disolución? ¿N o era 
ésta una consecuencia necesaria de cobrar las contribuciones sin 
que estuviesen votadas? ¿Cómo pues viene hoy esa misma opi
nión haciendo un grave cargo por ello? ¿O  se aconsejó acaso 
la disolución para tener luego ocasión de impugnarse? Yo no 
lo creo. Entonces es menester pensar de otro modo, y creer 
otra cosa.

El Gabinete actual no dirá nunca que ha gobernado á la 
perfección , y  que no ha cometido errores, que no se ha rozado 
con la observancia de la le y ; pero si lo ha hecho ha sido con 
la mejor buena fe , y  con el deseo de hacer feliz á su patria.

Hé aqui como insensiblemente he pasado de los anteceden
tes á los cargos para venir después á los resultados. No los re
cordaré todos; porque me reservo hacerlo cuando canse menos 
al Congreso; pero séame lícito hablar de alguno de ellos, no 
que afectan á mi persona, sino al Gabinete todo, y  es el pri
mero el de los proyectos presentados.

Señores, el de los proyectos será el cargo tan grave como se 
qu iera; pero ya  he dicho que esos proyectos vendrán á discu
sión , pasarán por mil trámites que son otras tantas posiciones 
ventajosas para el Gobierno, y  en que se puede defender; por 
consiguiente se presentó en esta cuestión sin escudo, sin armas, 
¿por qué? Porque no habia llegado la batalla. Esto es efecto 
de nuestra situación, no diré auómaia ni irregu lar, sino par
ticular , efecto de que han pasado dos meses sin contestar al 
discurso del trono, y de ese modo , señores, se ha venido aqui 
á hablar de esos proyectos.

Se ha hablado de la libertad de imprenta. Yo no soy ene
migo de la libertad de imprenta: he dado la explicación que 
creo convenia y  es la ley hecha por las Cortes en 1857: he di
cho que en esa circular no aparece, como han sostenido a lgu 
nos Sr es. Diputados prévia censura, sino que se desenvuelve 
un acto que solo está sancionado, y  voy á leer el artículo para 
que se vea que no he interpretado su sentido. El artículo 15 
de la ley de 17 de Octubre dice asi (leyó)x ahora veremos para 
qué quiere la ley que se haga esto. (Continuó l e y e n d o .) Con 
que está sometido al juicio de la autoridad, porque ella es la 
que debe impedir la expendiclon del periódico, y está sometido 
para examinar si será ó no perjudicial al orden público, y en
tonces está facultada pór la ley para retenerlo. Llámese eso 
prévia censura, llámese corno se quiera , yo no disputaré sobre 
nombres, pero lo dice la le y , estoy en el caso de ejecutarla y 
hacer que se aplique: ¿es cierto que está sometido á una auto
ridad el que califique la tendencia de los escritos contra el or
den pdblido? ¿es cierto eso? Si se quiere llamar censura lláme
se , no soy yo quien la llam a ; por consecuencia , si el arma era 
legal , tenían que presentarse los ejemplares en el término que 
fuera mas hábil para el resultado. No insisto mas en esto por
que he manifestado mis ideas, y  ya digo , no perteuecen á 
mí , sino a la justicia del Congreso.

Se ha hecho otro cargo por la supresión de un periódico. 
El Congreso recordará la mesura con que ha hablado el Go
bierno de esta cuestión, la mas ventajosa para él, y  ni en este 
momento quiere ampararse de ella.

Se hace también cargo por el restablecimiento del diezmo. 
Yo no creo que se haya restablecido una contribución extin
guida , porque se ha llamado anticipo en cualidad de abonarse 
á los contribuyentes ; no se ha restablecido, pero de todos mo
dos esta sometido este á la indemnidad, al juicio de las Cortes. 
El Gobierno mismo dió tanta importancia á este paso, que no 
quiso comprenderle como una medida general en el discurso de 
la corona, sino que lo sometió expresamente como lo estaba al 
juicio de las Cortes.

Hácese el cargo de cobrar las contribuciones, cargo que se 
ha esforzado cuanto podia esperarse de la capacidad , del celo 
y de la facilidad oratoria de los Sres. que han atacado al Go
bierno. He dicho ya que no ha habido ningún ministerio que 
haya hecho lo mismo, ninguno que no lo hiciera encontrándo
se en la posición del actual Gabinete. Asi que, ¿no se decreta
ron , y yo ap laud í, el adelanto de los 200 millones, la quinta 
de 10OS) hombres, la requisa de caballos , la última quinta , la 
enagenacion de edificios y  campanas de los conventos suprim i- 

1° ^  ven*r a las Cortes ¿ no hicieron estas justicia
al Gobierno? Es menester ver cuál era entonces la posición del 
Gabinete, á qué fin aplicó estos recursos, y entonces asi como 
particular asentí á esos actos, como Diputado si se me some
tiese ahora ó en adelante, me hallarían siempre favorable. Y  
para que vea que mi juicio no es tan aislado , yo me referiré 
al civismo del Sr. López.

Hablando de esos antecedentes, acusado el Gobierno por

unos D iputados, y reconvenido por otros; hé aqui cómo se 
expresaba entonces el Sr. López.

(Leyó un largo párrafo de un discurso del Sr. López. Este 
Sr. Diputado se acerca á la mesa de la presidencia, y apoyán
dose en ella , escucha la lectura con la mayor atención.)

Señores, lo cito con complacencia porque es uno de los be
llos trozos de elocuencia del Sr. López, y  no lo digo por adu
larle , que poco amigos nos hemos manifestado en esta lucha. 
(Continuó l e y endo ) .  Para hacer triunfar la libertad de sus ene
migos armados, se arrojó el Gabinete actual bajo su responsa
bilidad á salvar la patria , ha acreditado su lealtad, y que sus 
esfuerzos eran dirigidos á adelantar la guerra ; el resultado es 
que la adelantó: "os hemos cobrado las contribuciones, les dire
mos á los pueblos, las hemos cobrado para acabar la guerra, y 
la guerra la hemos adelantado : si no la hemos concluido, si 
queréis ahora condenarnos llevaremos nuestra lealtad al punto 
de creer que es justo vuestro fa llo ; pero cuando volvamos al 
asilo doméstico también llevaremos la dulce tranquilidad de 
haber hecho cuanto era posible por el bien de nuestro pais.

(Se proroga la sesión por una hora mas.)
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (continuando): 

Voy á concluir, haciéndome ¡cargo de uno de los que se han 
presentado al Gabinete, á saber: que cómo ha esperado aqui 
cuando sabia que la mayoría no le era favorable. Si soy dema
siadamente franco, y  si esa cualidad es apetecible, y  lo es mu
cho mas para el que tiene que defenderse, el Congreso decidirá.

En primer lugar, señores, después de hechas las elecciones, 
y  cuando los Sres. Diputados llegaban á la capital de la mo
narquía, se iba á verificar, y  para el Gobierno era ya  cierto se 
verificase, un grande acontecimiento: las cosas estaban prepa
radas de modo que no podia menos de verificarse, aconteci
miento que habia de cambiar la faz de los negocios públicos, 
y todo esto algo e ra , señores; y  era menester esperar á ver lo 
que influía en el ánimo de los Diputados que venían de nuevo 
á representar á la nación. Entre tanto los pueblos se apresura
ban á d ir ig ir  exposiciones en que, olvidando la exacción de 
contribuciones , felicitaban al trono y  al Gobierno en la pe
queña parte que le pudiera alcanzar por los faustos sucesos que 
habían tenido lugar, como se puede ver recorriendo tas Gacetas 
desde entonces a c á , en donde ya  entran las felicitaciones por 
millares. Y  no lo cito como vanagloria: sé que el que sirve al 
Estado no hace en esto mas que cumplir con sn obligación: lo 
digo porque venían dé tas mismas provincias donde habían si
do elegidos los Diputados, y donde preventivamente podia 
creerse que habia esa oposición al Gobierno.

E! Gobierno tenia ademas sobre sí algún compromiso , com
promiso que á su tiempo podia.ser una deuda nacional, pero 
que hasta que se aprobase no lo era. Hablo de la cuestión de 
fueros: hablo de la obligación que se imponía el Gobierno por 
el convenio de Vergara de presentar ó la concesión ó la modifi
cación , y este era un deber que afectaba al decoro de la na
ción , que afectaba al decoro del Gobierno, porque emanaba de 
un convenio. Era menester esperar eso , y aunque fuera pasan
do algunos sinsabores, era preciso esperar á ver realizado ese 
pensamiento. Entre tan to , señores, examinada la conducta del 
Gobierno en otra parte, no le fue desventajoso el ju ic io ; ¡cui
dado que no hago comparaciones! Pero apelo á razones , y so
bre todo sabido es que me estoy defendiendo.

Marchando la cuestión sobrevino después el acontecimiento 
del 7 , ¿ y  cómo lo presentamos á la Europa? Lo presentamos 
como una cosa que sokrre-verificaba entre españoles: ¿cómo lo 
entendieron los pueblos? Todos, el Gobierno mismo lo tuvo por 
un suceso feliz ; no diré ahora si este juicio fue ó no equivo
cado.

De aq u i, señores, insensiblemente se ha ido creando una 
situación no común, especial, aunque no sea ra ra , y  he aqui 
cómo se satisfacen una infinidad de cargos. Ultimamente el 
Gobierno habia formado sus planes para concluir la guerra, 
para consumar, si le era dable , la grande obra de la pacifica
ción en términos de que pudiera presentarse , diciendo como 
Epaminondas: "hay teneis rotas las leyes, las he roto con esta 
mano, con la misma he salvado la libertad , ahí teneis mi ca
beza.” La fortuna no le ha favorecido tanto, pero tampoco le 
ha faltado del todo. Todo el mundo sabe cómo queda la guerra, 
hasta dónde se ha adelantado, cuando los individuos del Ga
binete vuelven al hogar doméstico , ¿y no era disimulable en el 
ministerio decir aspiro á la felicidad de mi pais, y aspiro por
que tengo á mi disposición ciertos medios que no quiero in u ti
lizar , y no quiero mostrar la cobardía y dar lugar á que se d i
ga que ha huido por no arrostrar una responsabilidad , que no 
debe aterrar á los hombres de Estado?

El Gabinete podrá no haber logrado su objeto; pero ha 
tratado de conseguirlo hasta el punto de que los resultados 
pueden tomarse en cuenta para juzgar de los medios: ¿puede 
esto desconocerse? ¿puede esto negarse? Yo no lo creo asi de 
la justicia del Congreso. No se diga que me he dirigido á él 
en términos suplicatorios: no , entonces no seria español. Me 
dirijo en términos de quien se defiende ante un juez suspicaz, 
que no le ha de juzgar por pasiones. Asidlo he creído: si me 
he equivocado ó no, el Congreso lo juzgará.

El Sr. LOPEZ: El Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia me 
ha hecho el honor de citar un discurso de los diversos que pro
nuncié en el año de 56. Si el Sr. Ministro ha creído hacer un 
si mil de las circunstancias ha incurrido en una equivocación, y  
lo que ha querido presentar como argumento, no lo es, porque 
no hay ningún género de comparación. Señores, el discurso á 
que se ha referido el Sr. M inistro lo pronuncié en ocasión en 
que formaba parte de la comisión de contestación al discurso 
de la corona, y hé aqui por qué entonces aplaudía lo que aho
ra es digno de vituperio.

Las provincias, entonces estaban en completa disolución, y 
por mas que S. S. quiera asim ilar hasta cierto punto las c ir
cunstancias en que se encontraba aquel Gabinete, hay muchí
sima dife rencia.

Resta deshacer la segunda equivocación en que yo llamo 
mas particularmente la atención del Congreso. A lli se trataba 
de absolver al ministerio y darle un bilí de indemnidad por to
dos sus actos y  por la violación de ciertas leyes comunes que 
no tiene nada que ver con la violación de la ley fundamental. 
Entonces no se podia violar porque no habia Constitución, y 
asi las circunstancias son muy diversas.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STICIA : Siento , se
ñores, efectivamente, que el Sr. López haya dado ese sentido 
á mis expresiones. No me he propuesto hacer ningún cargo á 
S. S. ni argúirle de inconsecuente. He reconocido yo que el 
hombre debe ser examinado en tas circunstancias en que habla,

y  m il podia yo caer en esa inconsecuencia. Pero lo que el se
ñor López dijo escrito está: si no se trataba de la vioLcion de 
la ley fundamental , se trataba de la violación de una ley , y 
cuidado que si se autoriza faltar á una ley aunque sea de poco 
valor , pronto se viene á faltar á la fundamental.

El Sr. MARTIN expone en ua brevísimo discurso que el 
Gobierno á su entender se hallaba ya confeso de los cargos que 
se le habían dirigido por haber infringido la Constitución y  
las leyes, y  que no era su ánimo continuar ya haciéndole opo
sición.

El Sr. OLOZAGA: Señores, el Sr. M inistro de Gracia y  
Justicia en esta discusión solemue ha dicho que iba á ser fran 
co , quizás demasiado franco: yo creo que en esto no puede 
haber nada de mas, porque aqui todos debemos manifestar 
nuestros propios sentimientos.

Yo tam bién, señores, voy á ser franco, muy franco , creo 
que es un deber , y  voy á cumplirlo hasta donde alcance.

Me ha sorprendido, señores, ha llamado poderosamente mi 
atención el discurso del Sr. Ministro. La primera circunstan
cia que despertó mi curiosidad es que correspondía, como el 
Congreso sabe, la cuestión de la totalidad , á los Sres. D ipu
tados hacer los cargos que tuvieran por conveniente, y  á los 
Sres. Ministros hacer la defensa; pero han sido muchos los que 
han tomado parte en e lla , muchos los cargos que se han he
cho al Gobierno; una sota voz se ha levantado para defender
le , y  esa ha sido á última hora, y  se ha visto sin embargo 
que de propio intento se han dejado pasar los puntos mas im
portantes, dejándolos sin contestación, y mas de una vez se ha 
suplicado al Gabinete que explique su sistema, y  siempre ha 
esquivado hacerlo dejando pasar la ocasión oportuoa ; hé ahí 
el haber extrañado que ahora se exprese asi el Sr. M inistro! 
¿P o r qué pues, me decia y o , lo que entonces no se dijo eu 
aquella ocasión propia, y cuando la necesidad lo demandaba, se 
dice en este momento , al tratar de un punto quizá el de me
nos importancia del proyecto de contestación?

Pero hay m as, señores: podia haberse desgraciado aquella 
ocasión por un motivo plausible: yo no puedo alcanzarlo, pe
ro podia haberle. ¿No habia después un párrafo tan importan
te, y  que, según se ha dicho, envolvía un voto de censura 
contra el actual M inisterio? ¿No vienen después tantas en
miendas en que por diferentes conceptos se dan también votos 
de censura al M inisterio? Pues, señores, ¿cómo después de 
haber desaprovechado la ocasión, cómo después de haber de
jado pasar el momento oportuno se ha explicado asi el Sr. M i
nistro ? Esto es lo que me ha llamado la atención , el que des
pués de desaprovechar aquella ocasiou se anticipase á la otra 
ocasión oportuna que se le presentaba.

Redoblaba para esta coincidencia la de no haber visto hoy 
en la discusión al Sr. M inistro de la Guerra. G raves, d ije , 
deben ser los negocios de la patria cuando no se halla aqui: 
no han bastado antes para retraerle ni su salud quebrantada 
ni sus padecimientos.

Me complazco en hacer justicia al patriotismo del Sr. A laix: 
sus heridas, según creo, su salud alterada, su cuerpo, que no 
podia resistir los negocios, nada pudo bastar á apartarle de 
este s itio ; tirado , mas que sentado ha estado en esos bancos, 
y  hoy falta. D ije : tal vez no tendrá relación con el discurso 
del Sr. M inistro; pero yo lo he reparado, soy franco.

Pero lo que pudo ser extrañeza ha tenido un grado tal de 
probabilidad , que llega en estas circunstancias, en una asam
b lea, si no á un grado de certeza, al menos á un grado de v i
gilancia cual puede temerse en estas circunstancias.

El Sr. M inistro, hablando del estado de los negocios en 
otra época , ha usado de una frase que creo que poco mas ó 
menos decia: "En el momento en que debe retirarse á su ho
gar doméstico el actual Gabinete.”

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA :P ido  la pala
bra para una aclaración.

El Sr. OLOZAGA: Si el Sr. Presidente lo permite, puede 
Y . S. hacerla.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU STIC IA : Quisiera que 
el Sr. Olózaga me permitiese extender la explicación.

El Sr. OLOZAGA: Con mucho gusto: me siento para eso.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STICIA : La falta del 

Sr. A la ix ; se ha dicho. Ha asistido , corno ha visto el Congre
so; pero su salud se ha agravado en términos, que según su 
confesión, le imposibilitaba para poder venir: sin embargo, 
dijo que si podia vendría un rato. Si á mas de eso hubiera 
otra causa para no haber venido, ya se han presentado dos Se
cretarios del Despacho: por consiguiente, no sé que se puedan 
hacer cargos.

Tan lejos estaba de hablar en esta parte, que habiendo con
sentido en que iba á hablar el Sr. Barrio Ay uso, d ije a! señor 
Presidente que no iba á hablar. Pero luego, como se iba á pre
guntar si estaba el asunto discutido , y corno se ha atacado 
tanto á la vez que se ha alzado en favor del Gobierno, ¿que 
extraño que como medio de defensa me levantase á decir algo?

En cuanto á las palabras, no recuerdo lo que d ije ; pero 
no manifesté que "cuando iba el Ministro á retirarse:” d ije 
"que cuando quiera que el Gobierno se retirase al hogar do
méstico, llevaría al menos el consttelo de haber hecho por el 
pais el bien posible.”

El Sr. OLOZAGA: Ha confirmado la conjetura; una es- 
presion que aunque vertida hipotéticamente, no la suelta el se
ñor Ministro con fac ilidad ; por eso habia dado importancia á 
la rectificación.

No sé si habrá retenido mejor sus palabras el Sr. M inistro ; 
pero aunque las palabras fueran otras, ha manifestado la in 
tención. En vano hubiera citado otras; si la intención es la 
m isma, no deja de ser notable que por primera vez se haya 
hablado de un acontecimiento que puede ser mas ó menos pro
bable, mas ó menos remoto de que llegue á suceder.

El Sr. M artin ha dicho lo que es propio de sus sentimien
tos generosos; ha dicho que le ligaba las manos lo que habia 
oido al Sr. M inistro sobre la retirada del G ibinete á su hogar.

El Sr. Ministro de GR ACIA Y  JU STI J A : No lo he oído.
El Sr. OLOZAGA: Entonces no digo nada: si no es esa la 

situación verdadera en que se encuentra el pais en estos mo
mentos interesantes, claro es que en la generosidad del Sr. M i
nistro no estaba bien que se quedase el Sr. Martin con las ma
nos ligadas, y  el Sr. M inistro con su iutencioa. Después de es
tos antecedentes, los cuales bien los siente el Congreso y pre
vé sus consecuencias, permitido me sea decir al M in in o , ®l 
Congreso y  á la nación que aqui se quiereo confundir dos cues
tiones, graves ambas en cierto sentido.

Uua t s , señores , la posición del ministerio respecto a lo pa-



‘ ;ío y otra acerca d é l o  del porvenir , Quien confunda una y 
Mr^ y s/Kjue partido de. uno y  otros sucesos, ó procede i n -  
»e> osadamente d con error.. Si nos hemos salvado de grandes apu- 
r< s, y si á costa de mochos males hemos llegado al tiempo en 
o-.-p fi.ni ocurrido sucesos favorables ¿se sigue de aquí que repi
tió»» «o e i;h circunstancias pueden ocurrir  los mismos sucesos?

S *f, >rts , bastarla que un suceso g ran d e ,  exclusivo, único, 
hava . c u m  io una vez, para que no ocurra otra , porque no 
re s ten  las mismas circunstancias; si no hay los mismos males, 
¿c.ów » se 1 i a de aplicar el mismo remedio? ¿ N o  vemos provin
cias e;i que 'a rebelión ha podido contar con un apoyo por sus 
\e\es y por sus cualidades y en v ir tud  de la lealtad de los hom 
bres se han avenido? Si no tenemos otro Pretendiente armado 
co . un simulacro de Gobierno , ¿como ha de acontecer ese su
res o de esa naturaleza? Dejemos, señores, esa s i tuación ,  deje
mos lo probable ó improbable.

urador se ocupa en hacer varias reflexiones sobre la sus
pensión y disolución de las Cortes pasadas, y dice que no debe 
jugarle  con los pueblos a s i , y no hacerles venir todos los usas á 
los colegios electorales, pues antes es menester que entiendan 
por que se usa de esa medida.

Continúa diciendo :
Uoa y otra prerogvtivs'se pusieron en ejercicio con la su s -  

pe-- ¿ion y di solacio.» x eí pais las acato como debia hacciio ,  es
perando siempre en ía bondad de las instituciones el remedio de 
los n:a?es que le hicieren sufrir hombres de poca previsión ó de 
no buena intención. El pr,is cumplid su deber, y he aqui se- 
ñ .»c, la distinción que deseo ocupe poderosamente la atención 
de! Congreso : este ministerio que suspendió las Cortes nos dice 
n.,e lecouoce que ha infr ingido la Constitución, que ha faltado 
;í Us ln>es, y sin embargo cree que tiene derecho para pedir un 
t.ii» de indemnidad. Si no tuviera otra intención el actual Ga~ 
binría que vindicarse de estos cargos que éi mismo reconoce, si 
no tuviera otro objeto en este día que decir al pais, que si bien 
ha faltado sensiblemente, ha contribuido en lo que ha podido á 
su felicidad; entonces, señores, entonces no solo no im pugnar ía  
al Gabinete, sirio que an t ic ipar ía  e! momento de que se diese ese 
bilí de indem nidad ,  manifestándolo el Congreso del modo que 
creyese mas parlamentario , y que se estaba en el caso de decir- 
seque estaba el Congreso satisfecho de la suerte del p a is ,  aun 
cuando lamentando el ejemplo que se había dado faltando á 
las leyes. Podían entonces los Ministros retirarse al hogar do
méstico y  decir: el tiempo d o s  hará justicia; pero de an tem a
n o ,  aunque nos falta el apoyo político, nos llevamos el asen
timiento de los representantes del pais. Esta posición es buena, 
es envidiable, vale mas que todos los tr iunfos  parlamentarios.

Pero si confundiendo , señores, los tiempos pasados con el 
singular estado de la época creyeran los actuales Ministros que 
podrían sobrevivir á las circunstancias que hasta aqui les han 
sostenido, seria necesario que el Congreso manifestase su d ig n i 
da d ,  cumpliese con su deber, ilustrase la opiuion y advirtiese 
á los consejeros mismos de la corona cuál es su obligación , cuál 
seria su fa l ta ,  y cuáles las consecuencias que de no cumplirla 
ahora se seguirían al pais.

Parece, señores, que de haber adelantado en la p a z ,  lo 
que no podia creerse, se quiere deducir  que debe seguirse un 
sistema an tiparlam entario ,  que debe privarse el pueblo de las 
mejoras que hasta aqui están proyectadas; parece que se q u ie 
re decir al pueblo, bastante feliz has sido para lo que debías 
ser ; tenias guerra ,  pero tenias libertad : ahora te damos en par
te la paz; pues no es justo que tengas paz y libertad á un  t iem 
p o : sufre, España, porque con la paz y Gobierno representati
vo serias influyente como te corresponde serlo en los destinos 
de Europa,  serias respetada por todos y adm irada por tu  rique
za y por tus costumbres. Parece ,  señores, que hay  una mano 
oculta que dice: la guerra se ha prolongado por seis años, no 
ha habido objeto verdadero de te rm in a r la ,  se han  dejado de
vastar las provincias, han padecido todas las clases del Estado; 
pues bien, tendréis la paz porque ya la procuráis;  pero senti
réis influencias que no os permitirán ser libres,  porque enton
ces la nación seria g rande ,  respetable, temible. Pues bien , se
ñores , nuestro deber es hacer que la nación teuga paz y tenga 
también libertad ; que la paz uo solo no nos prive de nuestras 
insti tuciones,  sino que no las menoscabe en un  á to m o ,  tanto 
á ellas como á sus consecuencias naturales.

¿Q uién  desconoce, señores, en épocas remotas y  recientes, 
en las cuales se ha querido d ir ig ir  nuestros negocios como si 
en España no hubiera patricios capaces de encaminarlos al bien 
del pais: quién desconoce, rep i to ,  las pretensiones ya de fa
m il ia ,  ya de G abinete ,  por las cuales se ho creído que debia 
cuidarse de esta nación como de una m enor?  Y  sio recordar 
con exactitud ciertas épocas, ¿ q u ié n  no sabe que cuando un 
pensamiento que no es nacional quiere hacerse camino y sus
t i tu ir  á la voluntad de un pueblo tiene que hacer alianza con 
aquellos que la nación no qu ie re ,  sea por prevención , sea por 
experiencia, sea , y esta es la causa p r in c ip a l , por falta de con
formidad con sus idea»? ¿Quién no sabe que si este pensamien
to es bueno, es pa tr ió t ico ,  no necesita para ser .puesto en eje
cución tratarse fuera del pais en cualquier corte extraña y en
tre personas que sueleo hacer poca estancia en su propia patria? 
¿Q u ién ,  señores, cree qué u,i pensamiento nacional tiene que 
buscar por intérpretes á personas de las que se quejan de este 
país cuando debieran quejarse de sus propios errores? ¿Quién 
cree que se labra la felicidad de España en una corte que no es 
^íodt-d y entre personas de sentimientos opuestos? Qué, las ne
gociaciones entre personas de esa especie ¿podrían insp irar  al 
pais ru3s confianza? ¿Podrá creer que serán mas patriotas  los 
hombres que se juntan á mucha distancia de aqui que sus repreguntantes?

Prosigue S. S. haciendo otras observaciones acerca del sis— 
tema que ha presentado el actual Gabinete ,  refiriéndose á las 
¡ayos que ha presentado, y que no quiere analizar por no í a o -  
¡e..-.lar la atención del Congreso. Que sin embargo de que en 
estos seis años se ha estado entreteniendo al pueblo con sofismas, 
diciéndoie que no pensase en reformas porque estas [eran pre
maturas , que los reformadores eran sus enemigos, y que c u an 
do hubiere paz tendría toda la l ibertad,  el cálculo les habia 
salido fallido ; porque la sensatez de la nación , su amor á la 
libertad que ha perdido tantas veces y costado tantas víctimas 
y sfrcrifii io s , habia podido mas que todos los cálculos h u m a 
r o s ,  habiendo tr iunfado  la bandera constitucional á pesar de 
las in tr igas y maquinaciones de cierta clase de personas, en lo 
cual no culpaba al actual Ministerio.

Concluyó que si se creia indispensable que el actual G a b i 
nete puede pedir al Congreso su indemnidad por haber faltado 
.nn la mejor intención á la C onst i tuc ión ; y que si se l im ita ,

no en la palabra que después ha rectificado, á pedir á las C or
tes esta especie de sati .facciqp, estaba en la inteligencia que el 
Congreso le recib iría , no solo del modo mas solemne y gene
roso, sino del modo mas delicado; pero que si no se contenta 
con eso, y á favor de ciertas influencias pretende ir  cootra la 
opinión que tr iunfó  en las últimas elecciones, y chocar de f ren
te con los principios m anifestados , dejando ciertos elementos 
peligrosos para la suerte del pa is ,  debe pensar en q u e ,  no solo 
le haría un grave d a ñ o ,  sino que tendría que sentir corno to 
dos los buenos patricios las desgracias que Uoverian sobre esta 
nación.

El Sr. M inistro  de G i l  AGI A Y  J U S T I C I A :  Siento que 
hayan  dado lugar al sentido discurso del Sr. Olózaga uoas 
cuantas palabras rnias que S. S. supone rectificadas, y que yo 
creo que no son mas que copiadas con poca d iferencia ,  que 
cuando nos retirásemos al hogar doméstico iríamos tranquilos 
de que hemos hecho cuanto hemos podido por la felicidad del 
pais.

Creo que no por do menoscabar ni puedo ab jurar  nunca la 
Constitución qoe lie jurado. l i a  hablado eí Sr. Olózaga de no 
sé qué inll-jenciíi.s: yo aseguro á S. S. que sobre mí no obra 
n in g u n a ,  y que se estrellaría toda la que se rne preseutase co
rno M i n i s t r o ,  como español particular y como D ip u tad o  de la 
nación. Tengo sui familia en mi pais,  no pienso morir  fuera 
de é l ,  venga la calamidad que viniere sobre mi p a tr ia :  vuelvo 
á asegurar por lo t anto que  conmigo se estrellaría toda influen
c ia ,  ademas de que no tendrá que estrellarse conmigo.

He dicho que cuando me retire al hogar doméstico lo haré  
con esa tranquilidad . El Sr. Olózaga quisiera que me explicara 
mas.

El Sr. O L O Z A G A :  Siento que el Sr. Ministro ha ya  creí
do que mis palabras se hayan podido referir á que se ejerza 
sobre S. S. esas influencias , por el contrario creo que ha sal
vado las intenciones: las influencias de que he hablado suelen 
obrar antes de ser sentidas. Es menester decir francamente la 
verdad , para que sepa la España que si se falta á la esencia del 
Gobierno representativo, sea la influencia de qu ien  q u ie r a ,  el 
daño será para todos , para todos sin excepción.

Se declara el pun tó  suficientemente d iscu tido ,  y  puesto á 
votación el pá rra fo ,  es aprobado.

Se suspende esta discusión.
Pasa á la comisión de Actas u n  oficio de los Sres. D .  P a 

blo Mateo y D .  Ju l ián  López solicitando su admisión en el 
Congreso.

El Sr. Vicepresidente Z U M A L  A C A R R E G U I señala para  
mañana la discusión de los asuntos pendieu tes,  y levanta la se
sión á las seis y cuarto .

MADRID 30 DE OCTUBRE.
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B O L E T I N  E X T R A G E R O .
Escasos de Ínteres y no mas abundantes de noticias vienen 

los periódicos de París del 25 que á la hora de costumbre he 
mos recibido. Ocúpanse nuestros colegas de allende mas de 
nuestros asuntos que de los suyos prop ios,  y  sobre este pun to  
trasladaremos lo que dice E l Tiem po ,  d iario  por lo común 
bien informado.

E l Monitor Parisiense anuncia oficialmente esta noche lo 
que nosotros habíamos anunciado algunos dias h á ,  refiriéndo
nos á las noticias de los periódicos ingleses; que  el Rey de H o 
landa acaba de reconocer el Gobierno de Isabel i r ,  y que que
dan restablecidos los antiguos vínculos entre las dos cortes.

Por otra parte parece que la Cerdeña se muestra m uy d is 
puesta á hacer lo m ism o,  y  se ere que la Prusia no se ha rá  
esperar para verificar á su vez el reconocimiento. El A u str ia  
seguirá sin duda este e jemplo, y Roma se verá obligada á im i
tarle. M u y  pronto solo se protestará en San Petersburgo y en 
Bourges contra la legitimidad de Isabel i i .

L a Presse hace las siguientes reflexiones sobre este p a r t i 
cular :

El reconocimiento de la Reina constitucional de España por 
el Rey G u i l le rm o , es uno de los resultados de la derrota de D on 
Gárlos, y  del partido que el Gobierno francés ha tomado con 
respecto á él. Cualesquiera que h ayan  sido las esperanzas ver
daderas ó fingidas de los periódicos legitimistas de F ra n c ia ,  el 
Rey de Holanda no ha sido ni será nunca defensor de las lo
curas absolutistas que sueñan aun menorías débiles en una p a r
te de la Europa.  El Rey Guillermo reina sobre un pueblo li 
bre ,  cuya seasatez es una de sus mas eminentes cualidades; el 
Soberado de Holanda es ademas uno de los Príucipes mas ilus
trados de E u ro p a ,  uno de los que mejor comprenden las ideas 
liberales, y las necesidades políticas de la época.

E n  el mismo periódico leemos el párrafo  siguiente :
Parece cierto que las Cámaras francesas no serán convoca

das antes del 15 de Diciembre. El ministerio espera sin duda el 
término de sus negociaciones en O r ie n te , y quiere abrir  la le
gislatura con solemnidad , anunciando a lgún gran resultado. 
M ucho deseamos que asi suceda por los bienes que de ello ha 
de reportar e! p a i s , y porque los hombres están en guard ia  con
tra nuevas decepciones.

O cupan  gran  parte de sus columnas los demas periódicos 
con la narración de los festejos con que se ha celebrado el viaje 
del duque de Orleans e n la colonia de Argel.

Por ú l t im o ,  hé aqui los términos en que anuncia  e\ M oni
tor Parisiense el im portante acontecimiento de que ya  hemos 
hecho mención ; dice a s i :

El Rey de Holanda acaba de reconocer el Gobierno de la 
Reina de España. Quedan restablecidas las an tiguas  relaciones 
entre los dos Estados.

Dígase todavía que no ha cambiado en lo in terior  ni en lo 
exterior la faz de nuestra situación política!....

Bolsa de París del dia 22. Cinco por 100 consolidados, 
110 fr. 90  c . : 5 por 100 id . ,  81, 7 0 :  fondos españoles, deuda 
activa 2 9 | :  pasiva 7 f : diferida an t igua  8 | :  5 por 100 p o r tu 
gués 24¿.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Castellón de la Plana 24  de Octubre. A  las once de la 

noche del 22  salió de Villafamés el alcalde .segundo D .  Pío Bo-

nei y id  nacionales con oüjeio ae nacer una sorpresa. Esta no 
pudo verificarse, porque al llegar á la masía t i tu lada de M a -  
llet tropezaron con la patulea del cabecilla T orá  , compuesta de 
40 hom bres; pero cargaron aquellos valientes sobre estos á la 
bayoneta y los dispersaron, apoderándose de varios efectos que 
dejaron abandonados; entre ellos la casaca y boina del cabeci
lla, el cual no tuvo ni aun  tiempo para vestirse.

Lérida  26  de Octubre. Los Nacionales de Alcarrás en nií. 
mero de 24 hombres en una salida que hicieron el 19 de este 
mes, se vieron atacados en las inmediaciones de Torres de Se- 
gre por una gavilla de mas de 59 bandidos ; pero con la ma
yor serenidad los batieron , causándoles cuatrp muertos y a lg u 
nos heridos, si bien tuvimos la desgracia de perder al sargento 
de Nacionales D. R am ón Charles.

Anoche pernoctó la división Borso en C ervera ,  y  parece 
que se d ir ig irá  hacia Igualada. E l  general en gefe se hallaba 
el dia 20 en Maoresa.

Cdcere» 26 de Octubre. El cabecilla Felipe acosado por la 
activa persecución que se le hace por las columnas de la J a r a ,  
se ha visto obligado á abandonar sus g u a r id a s ,  quedando con 
solo dos individuos de su gavilla.

Albacete 26  de Octubre. E n  la tarde del 25 18 facciosos 
á caballo intentaron por sorpresa en tra r  en la Roda , y aunque 
algunos de ellos lograron internarse hasta la p laza , alarmado 
el vecindario les hizo tal resistencia, que les [obligó á retroce
der hasta Villa lgorda.

El comandante general de esta provincia , con la m ayor  
parte de la fuerza de caballería que opera bajo sus inmediatas 
órdenes, se halla en Casas-Ibañez é inm ediaciones,  pro teg ieu-  
do la fortificación de dicho pueblo ,  medida m uy oportuna  en 
las actuales circunstancias á la seguridad de aquel pais.

Oda de la academia sevillana de buenas letras d la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel 11 por la terminación de la 
guerra civil en las provincias Vascongadas y  en N a 
varra.

H u y ó  el usurpador. H im no de gloria 
resuena alegre en la afligida E sp a ñ a ,  
y el lauro de victoria 
en juga el llanto acerbo que la baña.

Almas valientes que en la lid sañuda 
muerte  arrostraron firmes, muerte d ie ron ,  
ya  la concordia a ñ u d a ,  
y  amigos son los que contrarios fueron.

Merced al héroe ,  cuya invicta espada ,  
en mil trances sangrientos vencedora , 
con la oliva sagrada
se enlazó de la paz que el hombre adora.

Su voz , que al fiero cántabro a te r r a r a , 
ó L u c h a n a ,  en tus campos funera les ,  
oyó absorta Yergara  , 
sepulcro de los odios y los males.

Y  el fusil cae al suelo, y se estremece 
el hierro agudo en la homicida mano ,
y  el cañón enm udece,  
y  el hermano se abraza al caro hermano.

¡ O  suelo de mi patria! monumento ¿i
de rencor , de fu rores ,  de venganza , 
siente ya el dulce aliento 
del au ra  celestial de la esperanza.

S í :  que el ibero,  aunque en gañ a do ,  tiene 
su noble corazón por norte y g u i a : 
y  si tal vez sostiene 
de la agena ambición la enseña im pía ,

V u elve ,  ó v i r t u d ,  á tu  feliz sendero, 
cuando la luz del desengaño brilla ; 
y  con ánimo entero 
depone fiel la indóm ita cuchilla.

Al que fue del error ciego ins trum en to  
da consejo mejor su pecho mismo $ 
y  abjura  ya  contento 
el infernal pendón del fanatismo.

Y  á los delirios de soberbia in jus ta  
prefiere el cetro santo de las leyes , 
que t ú ,  Isabel a u g u s ta ,
heredaste gloriosa de cien Reyes.

¡Isabel! nombre angélico, que unido 
al de C r i s t in a , el español am ante  
grabará enternecido
con letras de oro en muros de d iam ante .

¡N om bre  de bendición y de v en tu ra !
¡Nom bre de paz....! Y a  el genio poderoso
lleva á la edad fu tu ra
de vuestra gloria el cahto delicioso.

Y  anuncia el feliz siglo, el sosegado 
reino de la amistad y la a b u n da n c ia ,  
y  el saber ensalzado,
y  abatido el error y la ignorancia .

Que si los vientos enris trada hiere 
la lanza ,  h uy e  la ciencia ,  Apolo l lo ra :  
la luz del genio muere 
al soplo de la guerra  asoladora.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se ejecutará la comedia 

nueva de m a g i a , en cuatro  ac tos,  en prosa y ve rso ,  que lleva 
por t í tu lo :

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

C R U Z. A  las siete y media de la noche. Se pondrá en es
cena la siempre ap laudida ópera bufa en dos ac tos,  música del 
maestro R o s s in i , t i tu lada

I L  B Á R B IE R E  D I  S IV IG L IA .


